
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO JESÚS 

FERNANDO GARCÍA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito, Jesús Fernando García Hernández, diputado federal a la LXIV Legislatura del Congreso de la 

Unión, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo que dispone el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 77 y 78 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de esta soberanía la iniciativa 

con proyecto de decreto por el que se modifican diversos artículos de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, con el propósito de crear la Secretaría de Recursos Hidráulicos, bajo la 

siguiente 

Exposición de Motivos 

Antecedentes 

Bajo el argumento de que “el desarrollo sostenido y estable del país y la satisfacción de las necesidades 

originadas por el progresivo aumento demográfico, requieren, cada vez más, avanzar tanto en la recuperación 

económica y la estabilidad como en el mejoramiento productivo del bienestar popular y en ambos resulta 

relevante desarrollar la infraestructura hidráulica del país y procurar la distribución adecuada de las aguas 

nacionales, en sus diversos usos”, fue publicado en enero de 1989 el decreto por el cual se crea la Comisión 

Nacional del Agua. 

El decreto en referencia expone asimismo “que la distribución adecuada del agua significa, por una parte, que 

su uso sea eficiente y equitativo, con objeto de atender las necesidades sociales, económicas y ecológicas de las 

generaciones actuales y futuras; por otra, que los miembros de la sociedad contribuyan a pagar el costo de los 

servicios en la proporción en que resulten beneficiados”. 

Se argumenta también “que estos propósitos podrán lograrse si la administración integral del recurso y el 

cuidado de la conservación en su calidad, se concentran en un órgano administrativo, que además tenga su 

cargo las actividades para planear, construir, operar y conservar las obras hidráulicas, y realizar las acciones que 

se requiera en cada cuenca hidrológica”. 

Así es creada la Conagua como organismo administrativo desconcentrado, primero de la extinta Secretaría de 

Agricultura y Recursos Hidráulicos y hoy de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

responsable de llevar a cabo la administración, regulación, control y protección de las aguas nacionales. 

Los antecedentes de la administración pública del asunto agua en nuestro país, datan de 1917 con la creación de 

la Dirección de Aguas, Tierras y Colonización, cuya definición se mantuvo así hasta 1926 cuando pasó a ser 

materia administrativa de la Comisión Nacional de Irrigación, vigente hasta 1946. 

En el sexenio del presidente Miguel Alemán Valdez, que fue de 1946 a 1952, se crea y entra en funciones la 

Secretaría de Recursos Hidráulicos, vigente así hasta el periodo del presidente Luis Echeverría Álvarez, de 1970 

a 1976. 

Al inicio del periodo del presidente José López Portillo, cuyo sexenio fue de 1976 a 1982, entra en funciones la 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos que por virtud de reformas legales fusiona atribuciones en 

materia de administración, regulación, control y protección de las aguas nacionales, al desaparecer la Secretaría 

de Recursos Hidráulicos. 



 
  

A las extintas Secretarías de Recursos Hidráulicos y de Agricultura y Recursos Hidráulicos se debe la 

construcción de grandes obras de cabecera que por muchos años constituyeron y aún constituyen el eje nacional 

que soporta la red principal de captación, extracción, suministro y tratamiento del agua para las diversas 

necesidades del vital líquido. 

Ha sido una etapa en la historia de México conocida como los años del desarrollo estabilizador del país, donde 

la administración pública otorgó una atención integral al manejo de los recursos hidráulicos nacionales. 

Panorama 

Nuestra nación dispone de una enorme infraestructura en materia de recursos hídricos, compuesta por más de 5 

mil presas y bordos de almacenamiento, una extensión de 3 mil kilómetros cuadrados de acueductos, 653 

acuíferos, 908 plantas potabilizadoras, 2 mil 536 plantas de tratamiento de aguas residuales municipales y 3 mil 

41 plantas de tratamiento de aguas residuales industriales. 

La capacidad de almacenamiento de presas y bordos asciende a un promedio de 150 mil millones de metros 

cúbicos de agua, que garantiza el abasto del vital líquido a la demanda de consumo doméstico e industrial y a 

una superficie de riego de 6.5 millones de hectáreas, distribuidas en 80 distritos y más de 40 mil unidades. 

La capacidad de conducción de la red de acueductos -entre los que destaca el sistema Cutzamala, calificado 

como uno de los más grandes del mundo- es de 112 metros cúbicos por segundo. 

La disponibilidad natural media per cápita de agua por habitante en la geografía nacional es de 4 mil 28 metros 

cúbicos al año, cuya proyección para los próximos 10 años se estima disminuya a 3 mil 430 metros cúbicos, 

amén a la demanda creciente del líquido que traerá consigo el aumento en la población, el deterioro en la 

infraestructura y el desfase tecnológico en cuanto a la construcción de obras, entre otros factores. 

No obstante la dimensión de la infraestructura de que dispone nuestra nación, ésta no garantiza sin embargo el 

abasto total del líquido a la demanda requerida por la población, toda vez que la cobertura de agua entubada es 

del 95.3 por ciento, mientras que a viviendas y predios llega a un 94.4 por ciento, en tanto que el servicio de 

alcantarillado y de fosas sépticas se ubica en un 91.4 por ciento. 

Fundamento 

Ante una demanda creciente de suministro, drenaje y saneamiento de agua, el sector público está obligado a 

seguir diseñando y realizar acciones encauzadas a mejorar las eficiencias en todos los usos, así como a la 

rehabilitación y construcción de infraestructura hidráulica. 

Este reto supone una agenda de trabajo integral, que lleve al sector público a garantizar una solución técnica 

suficiente, caracterizada por la consolidación de las cuencas y acuíferos en equilibrio y sustentables. 

Respecto a ello y de acuerdo con la publicación editada por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales y elaborada por la Comisión Nacional del Agua, titulada “Agenda del Agua 2030”, se “postula una 

estrategia de largo plazo, cuyos avances deberán ser revisados anualmente y sus resultados e impactos habrán 

de ser valorados cada seis años como base para su correspondiente actualización, de modo de dotar 

permanentemente al sistema nacional de gestión del agua de una adecuada orientación estratégica de largo 

plazo”. 

La edición advierte que “la desigual disponibilidad del agua en el territorio nacional, la dinámica poblacional, el 

desarrollo de las actividades económicas, los asentamientos urbanos desordenados, la degradación de las 



 
  

cuencas, la sobreexplotación de los acuíferos y los efectos de las sequias e inundaciones, constituyen la 

problemática principal del sector hídrico, cuya tendencia a futuro pone en riesgo la sustentabilidad de los 

recursos hídricos”. 

Subraya el documento que “los desafíos del agua son grandes y complejos, pero superables, si actuamos con 

determinación y unidad y si el esfuerzo se despliega de forma consistente y continuada”. 

Expone que para ello “tenemos que sumar voluntades, capacidades y recursos”, en un proceso en el cual 

“tenemos que cambiar nuestro modo tradicional de relacionarnos con el agua”, toda vez que “no podemos 

seguirla viendo como un recurso inagotable, sino como un bien escaso y costoso que es necesario manejar 

responsablemente para nuestro beneficio y para el de las futuras generaciones”. 

El documento refiere que las estimaciones para el año 2030, son que “la demanda se incrementará a 91.2 miles 

de millones de metros cúbicos, derivado principalmente por el incremento en las actividades productivas y el 

crecimiento de la población”. 

De conformidad con las precisiones del documento, se indica que “hacer realidad la visión de la Agenda del 

Agua 2030, requiere inversiones anuales promedio superiores a los 50 mil millones de pesos para actuar 

principalmente en medidas de incremento de eficiencias del uso agrícola y del público urbano”. 

Se advierte asimismo que “no actuar implica crecientes costos de oportunidad, tan solo por demanda industrial 

no satisfecha que alcanzaría órdenes de magnitud de 1.5 billones de pesos anuales al 2030”. 

Enfatiza el documento que “para asegurar la implementación de la solución técnica y lograr cuencas y acuíferos 

en equilibrio, será necesario concentrarse en cuatro líneas de acción; incrementar la modernización 

(revestimiento de canales primarios y secundarios) y la tecnificación en distritos y unidades de riego hasta nivel 

parcelario, continuar con la construcción de infraestructura para abastecer zonas en crecimiento, impulsar la 

eficiencia de los sistemas de agua potable y saneamiento a través de sectorización y programas de reparación de 

fugas e incrementar el uso de tecnologías eficientes en los hogares, comercios y la industria”. 

En razón de estos considerandos, cobra importancia así la necesidad de dar a los asuntos en materia hídrica de 

este país una atención puntual y cada vez mayor, con la creación de un ente administrativo con mando 

institucional único y facultades ampliadas. 

La propuesta implica crear nuevamente la Secretaría de Recursos Hidráulicos, en el propósito de articular una 

necesaria e impostergable política gubernamental con las iniciativas de la sociedad civil, para que desde esa 

visión se apliquen medidas efectivas tendientes a una gestión integral y sustentable de los recursos hídricos. 

Es oportuna la ocasión, una vez que el sector público ha iniciado los trabajos del proceso de consulta con el 

grupo directivo de la propia Comisión Nacional del Agua, con expertos en materia hídrica, con el Consejo 

Consultivo del Agua, con instituciones académicas y usuarios en lo general, para la elaboración del Programa 

Nacional Hídrico de la gestión administrativa federal 2019-2024. 

Un proceso que, a decir de la autoridad, tiene por objetivos “promover el uso eficiente del agua en la generación 

de energía, bienes y servicios para apoyar el crecimiento económico del país”. 

Asimismo, “fortalecer las acciones para mejorar la eficiencia en el uso del agua y la productividad agrícola para 

apoyar la autosuficiencia alimentaria”, además de “promover el acceso apropiado a toda la población, 

especialmente a la vulnerable, a servicios con cantidad y calidad de agua potable, drenaje y saneamiento” y “dar 



 
  

seguridad a la población y zonas productivas ante la presencia de eventos hidrometeorológicos, sísmicos, 

geológicos y volcánicos”. 

Aparte, “mejorar los instrumentos de gobernanza y gobernabilidad del agua en cuencas y acuíferos” y “mejorar 

la calidad del agua en cauces, vasos, acuíferos y playas para la preservación y conservación de los ecosistemas 

en las cuencas”. 

Entre las estrategias propuestas para ello, está el “satisfacer las demandas de agua potable en las trece regiones 

hidrológicas del país, y de manera prioritaria en los mil 115 municipios de alta y muy alta marginación de 

acuerdo con la declaratoria de las zonas de atención prioritaria”, incluida la “prevención y atención de riesgos 

provocados por eventos hidrometeorológicos extremos, tales como sequias, inundaciones, deslaves”, entre 

otros. 

Además, “apoyar al sector agrícola para incrementar la producción en los cultivos” y “mejorar la eficiencia en 

el uso del agua”. Asimismo, “potenciar la generación de energía hidroeléctrica, considerando usos múltiples y 

sin descuidar la seguridad de las presas” y “garantizar la disponibilidad del agua para el crecimiento futuro en 

todos los sectores con la participación ciudadana”. 

La presente iniciativa rescata de esta manera la presentada por un servidor en octubre del 2018 y que fue 

aprobada en noviembre del mismo año al formar parte en lo general del dictamen por el cual se reformaron 

diversos artículos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, pero que sin embargo no 

cumplimentó el objetivo específico que era precisamente determinar la creación de la Secretaría de Recursos 

Hidráulicos. 

Es así que la iniciativa propone una reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para 

establecer la creación de la Secretaría de Recursos Hidráulicos, así como las facultades que le serán otorgadas a 

la dependencia. 

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que modifica diversos artículos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Artículo Único. Se adiciona un noveno párrafo al artículo 26 recorriendo los subsecuentes, se reforman las 

fracciones II, IV, V, XIV y XXXIX y se derogan las fracciones XXI, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, 

XXVIII, XXIX, XXX y XXXI al artículo 32 Bis y se adiciona el artículo 32 Ter, todos en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 26. Para el despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión 

contará con las siguientes dependencias: 

Secretaría de Gobernación; 

Secretaría de Relaciones Exteriores; 

Secretaría de la Defensa Nacional; 

Secretaría de Marina; 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 



 
  

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

Secretaría de Bienestar; 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

Secretaría de Recursos Hidráulicos; 

Secretaría de Energía; 

Secretaría de Economía; 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

Secretaría de la Función Pública; 

Secretaría de Educación Pública; 

Secretaría de Salud; 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

Secretaría de Cultura; 

Secretaría de Turismo, y 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 

Artículo 32 Bis. A la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos: 

I... 

II. Formular, conducir y evaluar la política en materia de recursos naturales, siempre que no estén 

encomendados expresamente a otra dependencia; así como en materia de ecología, saneamiento ambiental, 

regulación ambiental del desarrollo urbano y de la actividad pesquera, con la participación que corresponda a 

otras dependencias y entidades; 

III... 

IV. Establecer, con la participación que corresponda a otras dependencias y a las autoridades estatales y 

municipales, normas oficiales mexicanas sobre la preservación y restauración de la calidad del medio 

ambiente; sobre los ecosistemas naturales; sobre el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y 

de la flora y fauna silvestre, terrestre y acuática y en materia minera; y sobre materiales peligrosos y residuos 

sólidos y peligrosos; así como establecer otras disposiciones administrativas de carácter general en estas 

materias y otras de su competencia, para la interpretación y aplicación de las normas oficiales mexicanas; 



 
  

V. Vigilar, promover y estimular, en coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales, el 

cumplimiento de las leyes, normas oficiales mexicanas, programas relacionados con recursos naturales, 

medio ambiente, bosques y demás materias competencia de la Secretaría, así como, en su caso, iniciar los 

procedimientos de inspección respectivos, imponer las sanciones y ordenar las medidas de seguridad que 

resulten procedentes; 

VI. a XIII... 

XIV. Evaluar la calidad del ambiente y establecer y promover el sistema de información ambiental, que 

incluirá los sistemas de monitoreo atmosférico, de suelos y los inventarios de recursos naturales y de 

población de fauna silvestre, con la cooperación de las autoridades federales, estatales y municipales, las 

instituciones de investigación y educación superior, y las dependencias y entidades que correspondan; 

XV. a XX... 

XXI. (Se deroga). 

XXII... 

XXIII... (Se deroga). 

XXIV... (Se deroga). 

XXV... (Se deroga). 

XXVI... (Se deroga). 

XXVII... (Se deroga). 

XXVIII... (Se deroga). 

XXIX... (Se deroga). 

XXX... (Se deroga). 

XXXI... (Se deroga). 

XXXII... 

XXXIII... 

XXXIV. .. 

XXXV... 

XXXVI... 

XXXVII... 

XXXVIII... 



 
  

XXXIX. Otorgar contratos, concesiones, licencias, permisos, autorizaciones, asignaciones, y reconocer 

derechos, según corresponda, en materia forestal, ecológica, explotación de la flora y fauna silvestres, y sobre 

playas, zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar; 

XL... 

XLI.... 

Artículo 32 Ter. A la Secretaría de Recursos Hidráulicos corresponde el despacho de los siguientes 

asuntos: 

I. Administrar, regular el uso y promover el aprovechamiento con sustentabilidad de los recursos 

hidráulicos; 

II. Administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento de cuencas hidráulicas, vasos, 

manantiales y aguas de propiedad nacional, y de las zonas federales correspondientes, excluyendo 

aquello que se atribuya expresamente a otra dependencia; 

III. Concertar acciones e inversiones con los sectores social y privado para la protección de los recursos 

hidráulicos; 

IV. Controlar los ríos y demás corrientes y realizar la ejecución de las obras de defensa contra 

inundaciones; 

V. Conducir la política nacional en materia de recursos hidráulicos; 

VI. Coordinar, concertar y ejecutar proyectos de formación, capacitación y actualización tendiente a 

mejorar la capacidad de gestión y el uso sustentable de los recursos hidráulicos; 

VII. Coordinar con la Secretaría de Educación Pública acciones para el fortalecimiento de los 

contenidos de planes y programas de estudios en materia de protección y conservación de los recursos 

hidráulicos; 

VIII. Dirigir los estudios, trabajos y servicios meteorológicos, climatológicos, hidrológicos y 

geohidrológicas, además del sistema meteorológico nacional, y participar en los convenios 

internacionales sobre la materia; 

IX. Diseñar y operar con la participación que corresponda a otras dependencias y entidades, los 

mecanismos para la adopción de instrumentos económicos requeridos para la protección y 

conservación de los recursos hidráulicos; 

X. Establecer, con la participación que corresponda a otras dependencias y a las autoridades de los 

ámbitos estatales y municipales, normas oficiales mexicanas sobre la preservación y restauración de la 

calidad de los recursos hidráulicos; 

XI. Elaborar, promover y difundir las tecnologías y formas de uso que se requieran para el 

aprovechamiento sustentable de los recursos hidráulicos; 

XII. Evaluar la calidad y cantidad de los recursos hidráulicos; 



 
  

XIII. Estimular que las instituciones de educación superior y los centros de investigación lleven a cabo 

programas para la formación de especialistas, proporcionen conocimientos e impulsen la investigación 

científica y tecnológica en materia de recursos hidráulicos 

XIV. Establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones determinadas para las descargas de aguas 

residuales, sean de jurisdicción federal, estatal y municipal; 

XV. Estudiar, proyectar, construir y conservar, con la participación que corresponda a la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural, a los gobiernos de los estados y de los municipios, las obras de riego, 

desecación, drenaje, defensa y mejoramiento de terrenos y las de pequeña irrigación, 

XVI. Ejecutar las obras hidráulicas derivadas de tratados y acuerdos internacionales; 

XVII. Fomentar el desarrollo de los sistemas de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de 

aguas residuales a cargo de las autoridades del ámbito local, brindando a este apoyo técnico; 

XVIII. Imponer las sanciones que procedan cuando ocurra la violación a disposiciones legales 

específicas en materia de recursos hidráulicos; 

XIX. Impulsar con los organismos de promoción de la cultura y los medios de comunicación social, 

iniciativas tendentes a la formación de actitudes y valores para la protección de los recursos 

hidráulicos; 

XX. Intervenir en foros internacionales respecto de las materias competencia de la Secretaría, con la 

correspondiente participación de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

XXI. Llevar a cabo la administración del sistema hidrológico del valle de México; 

XXII. Organizar, dirigir y reglamentar en cuerpos de agua, tanto superficial como subterránea, los 

trabajos de hidrología que correspondan; 

XXIII. Organizar y manejar la explotación de los sistemas nacionales de riego, con la debida 

participación de los usuarios, en los términos que determinen las leyes y reglamentos; 

XXIV. Otorgar contratos, concesiones, licencias, permisos, autorizaciones, asignaciones, así como 

reconocer derechos en materia de recursos hidráulicos; 

XXV. Participar en la dotación de agua a los centros de población e industrias; 

XXVI. Programar, proyectar, construir, administrar, operar y conservar por sí, o por medio del 

otorgamiento de la asignación o concesión que en su caso se requiera, aquellas obras y servicios 

necesarios para la captación, potabilización, tratamiento, conducción y suministro de aguas de 

jurisdicción federal; 

XXVII. Promover el ordenamiento en materia de recursos hidráulicos dentro del territorio nacional, 

con la participación de los particulares y la debida coordinación de las autoridades de los ámbitos 

federal, estatal y municipal; 

XXVII. Promover la participación social, así como de la comunidad científica en la formulación, 

aplicación y vigilancia de las políticas públicas en materia de recursos hidráulicos; 



 
  

XXVIII. Promover y, en su caso, ejecutar y operar las obras de infraestructura y los servicios 

necesarios para el mejoramiento de la calidad del agua en las cuencas; 

XXIX. Proponer a la Secretaría de Relaciones Exteriores la celebración de tratados y acuerdos 

internacionales en tales materias; 

XXX. Participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la determinación de aquellos 

criterios generales que establezcan los estímulos fiscales y financieros necesarios para el 

aprovechamiento sustentable de los recursos hidráulicos; 

XXXI. Vigilar en coordinación con las autoridades del ámbito federal, estatal y municipal, el 

cumplimiento de las leyes, las normas oficiales mexicanas y los programas en y relacionados con la 

materia de recursos hidráulicos, y 

XXXII. Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Artículo Segundo. Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y, en general, en cualquier 

disposición respecto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, cuyas atribuciones en materia 

de recursos hidráulicos se derogan por virtud de este decreto, se entenderán referidas a la Secretaría de Recursos 

Hidráulicos. 

Artículo Tercero. El titular del Poder Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, enviará a la Cámara de Diputados la propuesta presupuestal que corresponda al despacho de la 

Secretaría de Recursos Hidráulicos. 

Artículo Cuarto. El titular del Poder Ejecutivo Federal instruirá el traspaso de personal, recursos financieros 

materiales, bienes inmuebles, archivos y expedientes de la Comisión Nacional del Agua que correspondan a la 

Secretaría de Recursos Hidráulicos, en un plazo que correrá a partir de la entrada en vigor del presente decreto y 

hasta que entre en funciones la nueva dependencia. 

Artículo Quinto. La Secretaría de Recursos Hidráulicos entrará en funciones a partir del ejercicio presupuestal 

del 2020. 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de abril de 2019. 

Diputado Jesús Fernando García Hernández (rúbrica) 

 


